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oB.lEro oEL CONTRAIO: Se prec,sá la contratación de setulc¡o cuyo objeto es VARIAA OEPEIDEI{CIA§. gERVICIO

AB¡ERTO OE RECOGIDA O€ RESIDUOS PELIGROSO§ Y NO PELIORO§OS GENERADOS EN IA9 UNIOAOEs DE IIERRA
Y BUqUEs, srendo las Prestacione§ a Sati§facer, dlrectá y proporcioñalmente rel¿clonad¿s con e Objelo del Contráto
conforme o previsto eñ e articulo 116.4 c) de la LCSP, las def nidas, cuantilicadas y valoradas en el "Plle8o de Cond¡clones

fécnicas P¿rticu arer", susanexos y restantes Documentos de Aplicac¡ón ncluidos en elExp€diente adjunto.

I¡EMORIA JUSf IFICATIVA DE LA NECESIOAD PÚBLICA
(Aricu o 28 de la Ley 09/2017 de Conlrátos dolSeclo¡ Públco LCSP )

NO es susceptible de División en Lotes, por los motivos t¡tuient€s

iusTtftcactÓN D€ ta NECE5|DAD a SaTtsFAcER: Este contrato resulta ñecerarlo para el cumpl¡mÉnto y reall¿ación de lo!
come¡dos asi8nados a la Jefatura, debldo ¿ que entre ellos fi8ura el atender €l man!éñlñlénlo d6 la ¡nfrattlruclqr¡ da l¡¡
uñidades depend¡e.tes dél A6enal de Ferol, ¡ncluyendo la r€thada, transporl€ y t..kñ¡Bnto d. retlduor de l.t unld¡d.¡
de t¡e.r¡ y los buqués basádos en el aRfER, ya que coñforme el ámbito Subietlvo y Competeñcial d€ apllcaclón, la

áceptabilidad, viab lidad y practicab lidad de celebrar os contratos necesarios para elcumplimlento y realizacló¡ de los tlnei
institucionales, así como determiñar a rdoneid¿d de su objeto y coñteñido para sátisfacenos €n actividades di/ect¿nenle
relacionadas con súr objetivos, quedañ establec dos en las Dirposicion€s xxVII, xxxv y Apa.tado Vlll del "Ane¡o V4 de la

rnstruccón 4/2016 del arEMA, que desafolla la orsan¿aciÓn de la Armada con ¿freslo ias Órdenes DEFl166/20r5 y
DEF/16421201s, estando eñcuadr¿da entre las descritas en ela.ticu o 3.1.a) de l¿ LC5P.

Por otG parle, el Ámbito Objet¡vo de Apl¡cac¡ón del conjunto d€ necerid¿des que requleren l¿ reali¿ación de las preraclonet
a satirfacer qúe se determinan en la documentación Téc.i.o Adm nistrativa ádjunta comprenden acnvidades cuvd natural.¡a
y obteto no 5e encqenkan .omprend¡dos enre los contemplados !ñ el artfculo 2.t d€ la ICSPDS ñ¡ en €l Punto 2.¡ d.l
"Añe¡o l" o élAÉ¡d¡c€ I d€ la lnstrq.c¡ón 2712018 delSEDEI en materia de contralación en el Ministerio de oelen§a, por lo
que se conedera que 5i bien se alustan plen¿mente ¿l nte¡é§ público, éste no es especifico de la Defens¿.

ElCPv correspondiente es:90500000-2 "se.vic¡or rela.¡onador.on derperdlclor y,elduos.'
Como aglut¡n¡nte comúñ al de los difer€ntes lotes que componen ele,(pedlent€,

rusTrFrcaoóN DE LA coNTRATAoÓ¡{r Dada la falta de medios propios y la no convenieñcia de amplia.los, proc€de efectusr
la contratacón exterña indrcada en el Punto l con ura empresa esp€cialDada €n el secto. coretpondieñte ñediant€ un
Pr«edimiento ab¡crto simpl¡f icado.

Elo obedece a qoe considerando compromisos adqutrdos y tareas encoñeñdad¿s, un e¡c¿z y eficieñte
cumpl¡miento en plazo, forma y contenrdo de la satsiaccón de las necesidades e5pecifrcadas demanda en el Arsenal la
ex lteñc a de ona dotación suficiente de medios est.ucturales (o¡gañizat¡vos y materiale§) cualitativos y cuañtitativos, por lo
que álno preve6e d¡lponer de ellos e. elambito delApovo Lotrtco, resulta prec so atendelas medi¿nte los rnstruñentale§
(fináncleros y téc¡ico admiñistrativos) a trávés de a adecuad¿ f nanciacióñ y la contratacón de su ejecución coñ una Emprera
del Secror pert¡nenie (CPV), y sin que e«o comporte el afrontar ca.encias permanentes de persoñal relacionadas coo el
ejerc cio de competencias prop¡as.

La ramt¿cróñ de corespondiente Expediente sgu€ñdo elmenc oñ¿do Proced!r¡ienro deAdjudicacón ordinario de ABTEATO

SIMPLIFICADO prev¡sto en el artículo 159.1 de la ICSP, dado elcumplirniento de sus condkiones, lá oportunidad en pla¿o5
que mplicá tu ftura y su adecuació. alsuponer la rñ¿yor concu(encE eñt.e licnado.es a fin de obteñer las cond¡cones mas
ventajosar posibles se8ún la ca ifc¿ción de l¿§ prefacio¡es a eiecutar.

. Desde el punto de vista técnico, org¿nizacDnal V ope¡atvo, d¡ficuttar, poner e. riesto o imposibilitar su corect¿
eie.ución técnica alexigir ta necesidad decoord nar ta ejecucióñ de sus dife¡¿nté§ prettaciones.

t Detde contideraciones conceptuale§y foñcioñale§, coñtraveni.la propia ñaturaleza rnteBratdelobjeto detcoñtrato,
ai trataGe en el presente caso de prestaciones direcáme¡te viñcutadas entre sí mediante retaciones de
complementariedad que implican su consid€ración y tratamiento .omo uña unidad funcional dnre¡da a ta
sat sfacción de uña ñecesidad específica v no divis bte.

I sl es rur€pr¡bl€ de D¡v¡s¡ón e. Lores en ápti.ación det aní<uio 99.t, y már €speclltcáñe.te, en t6 s¡tu¡enter:
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Rernada, tfáspone y rf rt¿mi€nlo dé.¿sidúó§ ño pe iSfosos
proced€ntes de buques con base eñ el aBe^al de fetrol

Rétn¿d¿, lr¿spone y lratami€nlo de rÉeduo5.o pÉ igro§os
procedeñlesdelAEena deFerolydep€ñden.iaeasooadas

Retiada,lrasponeylrátami€nlod.résidúos pélEroso§
procedentes de buquet .on bas€ en elA6.n¿ld. t€rol

Rernrda, lraspo¡le v rrrlañiénro de r.!iduos p€lipfoso!
pfocedenles de afseñalde ferolydependeñ.ia5 asoc ada5

25 000,00 €

LaContrata.ió. propuerta responde ¿deñás a lo e¡¡gidoen losá^í.u|oe 1.1,99.2 y 132.2 al no ertáEe álterando su ob¡eto a

fin de evrt¿r la áplicación de los Principios V Reglas coñtractualetvigentes

4. VAI,OR ESTIMAOO DEL CONÍRATO Responde al siglienre deta le ( VA Exduido)

29.356,05€ 29.356,05€

Drcha est m¿ción de precios actuales d€lñer.adoestá b¿sada eñ elmétodo de cá1.!lo s gLrle.te

PrecDs Medios b¿sados en consultas a empresas especalúádas del sector objeto del contr¿to y confastadas con os

expedientes de años a¡te.io.es.

Que hán sido contrastados con lo§ del último contrato suscrito cM'5088-P-19 y réferidá ál momento de rnlc¡áción del
Pro<ld¡miento de Adjudi.¿ción, h¿biéndose contempládo lo establecido en elartículo 101.4 de la LcsP, en relación a que

dicho método se h¿ tomado precisaménte a frn de no susnaer el coñtrato a la aplrc¿ciór de l¡s ñorña§ de ¿djudrcacióñ
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5 471,21€.

5. Por lo €xpuesto, él conkáto cuya celebrácló. se proyecta e5 ldóneo y sat¡slace lás ñéceldadét conforñe lo exis,do en er

artículo 28 de dich¿ Ley, V dada la naturale¿a, extensión y coñteñido de su objeto, l¿ tramitación del Expediente por el
Proced¡m¡eñto de ConEetácló. ABIERIO SlMPllnlCADO previslo ¿n el 159.1 se conldera adecuado por lá oporiuñidad eñ
plá¿or qué ¡ñplicá iu fitur¡ y su ¿decuac¡óñ al eupoñ€r la meyor concu.,enciá e.tre lic¡ladores que cont buya a obt€ner les

condlcionés mái v.ñtalosás posibles segú¡ l¿ calificación de las prestaciones a eiecutar, tiendo procédeñté y su necesidád

erar motiváda y luitit¡..dá a los electotyf nes previsto§ e. s! ¿rtícolo 116.

ffi-. 1 t9
'/..-


